
 

 

 
 

 
ADENDA  1 

 
 

SOLICITUD PRIVADA  DE OFERTAS 2016 - 139 
 

1. Mediante la presente adenda se modifican los pliegos de condiciones de contratación de la 
solicitud privada 2016-139, cuyo objeto es la “Compraventa de alimentación para equinos y 
caninos como apoyo a la Policía Metropolitana del Valle de Aburra”,  en el sentido que 
modificar el numeral 4   CONDICIONES Y TÉRMINOS LOGÍSTICOS, subnumeral 4.1 Plazo, el 
cual quedará así: 

 
 
4.1 Plazo: El plazo para la ejecución del contrato objeto de la presente Solicitud Privada 

de Oferta será de diez (10) días calendario, una vez aprobadas las garantías por parte 
de la Secretaría General de la ESU. En todo caso el plazo del contrato podrá 
adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las partes, 
previa verificación por parte del supervisor del cumplimiento del objeto contractual, 
los precios y las condiciones de ejecución del contrato, siempre y cuando sea 
conveniente y favorable para la ESU. 
 
En desarrollo del contrato que surja en virtud de esta Solicitud Privada de Oferta se 
admitirán entregas parciales de los elementos a contratar, optimizando los tiempos de 
entregas por ítems. En todo caso el o los proponentes seleccionados deberán entregar 
la totalidad de los elementos adjudicados, de conformidad con el plazo establecido en 
estos pliegos. Igualmente. 

 
 

 
Las demás estipulaciones de los pliegos de  condiciones que no han sido expresamente 

modificadas continúan vigentes. 

La presente adenda se publica en la página web y hace parte integral de los términos y  

condiciones. 


